RES.Nº 3494/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006409, Ent.N° 5118/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 645/2017, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en los Municipios E y F.

RESULTANDO: 1) que el  Gerente de Compras por Resolución  Nº 214 del 11/05/17, autorizó el Llamado para la Licitación Pública de referencia, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que con fecha  16/05/17 fue realizada la publicación en el Diario Oficial, en tanto la publicación en el sitio Web de la ACCE fue realizada el día 12/05/17, ambas con la debida antelación;
3) que el día 14/06/17 fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 1) GRINOR   SA; 2) R y K INGENIEROS SRL; 3) BERSUR SRL; 4) IMPACTO CONSTRUCCIONES SA - IDALAR SA;  y  5) EMILIO DIAZ ALVAREZ SA; 

4) que la Comisión Supervisora  de Compras por Informe de fecha 17/07/17, aconseja convocar a mejorar ofertas a todas las empresas presentadas al Llamado, por hallarse las mismas en las condiciones de ofertas similares prevista por el Artículo 66 del TOCAF;
5) que convocados los oferentes el día 28/07/17, ninguno se presenta a mejorar su oferta, aclarando por Nota que se amparaban en la Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de la Cámara de Construcción del Uruguay;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 03/08/17, aconseja se acepte la propuesta presentada por la firma GRINOR SA por la suma de $ 49:884.013, 15% de trabajos imprevistos e IVA incluidos, siendo el monto estimado de aportes sociales de $ 5:771.472, imprevistos incluidos, siendo la erogación total de $ 55.655.485.  A efectos del Dictamen se tomó en consideración lo informado por el asesor técnico, siendo la oferta seleccionada la de menor precio, único criterio de evaluación previsto;
7) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, por Informe del  09/08/17, comparte el criterio de la Comisión Asesora actuante;
8) que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 67 del TOCAF, se dio vista a los oferentes por el término de 5 días; no habiéndose recibido reclamaciones;
9) que por Resolución Nº 4231/2017 de fecha  25/09/17 el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar la Licitación de referencia a la firma GRINOR SA, de acuerdo a lo aconsejado por la CAA y en un todo de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares;

10) que por informe contable de fecha 28/09/17 fue imputada la erogación $ 36:934.170 (básico-contrato 285581) y $ 4:270.889 (BPS - Contrato 285582) correspondiente al Ejercicio 2017, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido  se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por las sumas de  $ 36:934.170 y $ 4:270.889;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención  del saldo restante,  previo control de la disponibilidad del rubro de imputación; y
3) Devolver las actuaciones.
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